
CERTIFICACIÓN PRÉSTAMOS PROYECTO BARRIO CIUDAD 

El intermediario financiero___________________________, CERTIFICA que los requisitos enumerados a continuación se han confirmado debidamente por esta Institución y se encuentran en el expediente del préstamo, razón por la que el crédito solicitado, califica en el Proyecto de Barrio Ciudad.

Nombre del solicitante: ___________________________________________________

1. Que se han cumplido con las condiciones especiales, establecidas para el producto financiero, objeto de financiamiento.

2. Que se cuenta en el expediente con los documentos necesarios para la comprobación, en cuanto a que el proyecto a financiar es técnica, legal, ambiental y financieramente viable.

3. Que el expediente incluye la licencia ambiental o autorización ambiental emitida por la SERNA, y una declaración jurada que el prestatario esta comprometido con las normas de salud y seguridad laboral emitidas por la Secretaria de Salud y Trabajo respectivamente.

4. Que se cuenta con un Plan de Inversión en forma detallada de las actividades a financiar.

5. Que se cuenta con el detalle de los avalúos, las garantías y evidencia de los documentos legales, que amparan el préstamo objeto de redescuento con BANHPROVI

6. Que se ha llenado correctamente por el usuario del crédito, la solicitud de financiamiento proporcionada por la IFI.

7. Que los créditos objeto de redescuento, se encuentran dentro del plazo de 6 meses establecidos por BANHPROVI, como reconocimiento de las inversiones realizadas por el usuario final.

8. Que para los créditos presentados a redescuento, se han contratado los seguros que correspondan de acuerdo a las políticas del intermediario financiero.

9. Que el crédito solicitado no es para pagar deudas existentes, fuera del plan de inversión objeto del presente redescuento.

Los requisitos anteriormente descritos podrán ser verificados por BANHPROVI, en el expediente que mantiene esta Institución y de existir cualquier información falsa o incompleta, autorizamos a BANHPROVI para que aplique lo establecido en su Reglamento General de Crédito y otras disposiciones emanadas por su Consejo Directivo y/o el Comité de Crédito.

Nombre Funcionario: _______________________________

Firma autorizada:       _______________________________
Lugar y Fecha: ___________________________________

